
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

23742 ORDEN de 18 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
22 de diciembre de 1978, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Juan Ballester 
Riera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-od ministra ti vo seguido 
en única, instancia ante la Sala Tercera de la Audiencia Territo
rial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don 
Juan Ballester Riera, quien postula por sí mismo, y de otra,, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministerio del Aire de 30 de septiembre de 1975, se ha, dictado 
sentencia con fecha 22 de diciembre de 1978, cuya parte disposi
tiva es como sigue,

«Fallamos, Que estimando el recurso interpuesto por don 
Juna Ballester Riera contra la resolución del Ministerio del 
Aire de treinta de septiembre de mil novecientos setenta y 
cineo, confirmatoria en alzada de la de siete de abril del mis
mo año del Jefe del Servicio de Transmisiones de dicho Minis
terio, debemos declarar y declaramos la no conformidad a de
recho de las mismas, y, en consecuencia, que corresponde a di
cho recurrente ser clasificado en la catgoría profesional de Je
fe de Taller, desde la fecha en que se declaró su ascenso; sin 
hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes por 
las originadas en el recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresa sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 18 de septiembre de 1978.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

23743 RESOLUCION de la Octava Jefatura Regional de 
Carreteras referente a la expropiación forzosa con 
motivo de las obras: 5-CC-252.2, «Obra de fábrica. 
Puente sobre el río Erjas. Carretera del punto kilo
métrico 19,400 de la C-214 de Moraleja a Zarza la 
Mayor a la frontera portuguesa (termas de Mon
fortinho). Puntos kilométricos 10,300 al 10,600. Tér
mino municipal de Zarza la Mayor».

La Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, 
por Resolución de 11 de julio de 1972, ha ordenado la iniciación 
del expediente de expropiación forzosa de los terrenos necesa
rios para la ejecución del proyecto mencionado, al que, por 
estar incluido en el programa de inversiones del vigente Plan 
de Desarrollo, le es de aplicación el párrafo b) del artículo 42 
del texto refundido aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de 
junio, por lo que se consideran implícitas las declaraciones 
de utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la 
ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos 
que establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Jefatura ha reáuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta,

para que comparezcan en el Ayuntamiento de Zarza la Mayor, 
al objeto de trasladarse al propio terreno para - proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas el próximo día 26 de octubre de 1979, a las once horas.

A. estas diligencias deberán asistir los interesados, personal
mente o por medio de apoderado notarial para actuar en su 
nombre, aportando los documentos regístrales acreditativos de 
su titularidad y los recibos de los dos últimos años de la con-, 
tribución, pudiéndose hacer acompañar, si lo estima oportuno 
y a su costa, de perito o Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titulares 
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados, se 
hayan podido omitir en la relación, podrán formular alegacio
nes por escrito en el plazo de ocho días, ante esta Octava 
Jefatura Regional de Carreteras —División de Actuación Admi
nistrativa—, para subsanar errores y completar datos declara-, 
tivos o justificantes en su calidad de afectados por la expro
piación.

Sevilla, 25 de septiembre de 1979.—El Jefe de la División, 
José Pérez Valdivieso.—12.931-E.

RELACION QUE SE CITA

Propietario: Doña Carmen Nogales Bonilla, viuda de Ruiz.— 
Don' Manuel Navaes (arrendatario). Naturaleza: Regadío.

MINISTERIO DE EDUCACION

23744 ORDEN de 11 de septiembre de 1979 por la que se 
dispone la integración en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de I. N. B. de los Profesores proceden
tes del Cursillo de Selección y Perfeccionamiento 
convocado por Decreto de 2 de agosto de 1937 
(«Gaceta de la República» del 6).

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 2094/1979, de 18 de junio («Bole
tín Oficial del Estado» de 6 de septiembre), por el que se dis
pone la integración en el, Cuerpo de Profesores Agregados de 
I. N. B. de los Profesores procedentes del Cursillo de Selección 
y Perfeccionamiento convocado por Decreto de 2 de agosto de 
1937 («Gaceta de la República» del 6). Debiendo procederse-por 
este Departamento de conformidad con lo establecido en el ar
tículo quinto de dicho Real Decreto, a dictar las normas pre
cisas para el cumplimiento del mismo,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Los Profesores procedentes del Cursillo de Selec
ción y Perfeccionamiento convocado por Decreto de 2 de agosto 
de 1937 («Gaceta de la República» del 6), podrán solicitar su 
integración en el Cuerpo de Profesores Agregados de \. N'. B. 
mediahte instancia dirigida al ilustrísimo señor Director gene
ral de Personal, acompañando los documentos que se indican 
en el número tercero de la presente Orden.

Segundo.—No podrán solicitar su integración en el expresa
do Cuerpo de Profesores Agregados, aquellos cursillistas que 
hubieran ingresado en él por otro procedimiento, ni los que 
hayan adquirido derecho al reconocimiento de pensión de cla
ses pasivas, en cuantía igual o superior a la que les correspon
da corng consecuencia de la .integración prodúcida conforme al 
Decreto 2094/1979, de 16 de junio.

Tercero.—Los interesados presentarán los siguiente docu
mentos según fuese la situación en que se encontraran el día 
6 de septiembre de 1979 fecha de publicación del Real Decreto 
2094/1979.

A) Profesores que no hubiesen cumplido lo edad de setenta 
años reglamentaria para su jubilación forzosa:

1. Instancia reintegrada con póliza de cinco pesetas, en la 
que se hará constar necesariamente el nombre y apellidos, nú
mero del documento nacional de identidad, domicilio a efectos 
de notificaciones, asignatura y número obtenido en los Cursi
llos de que se trate. Igualmente, se comprometerán a cumplir, 
como requisito previo a la toma de posesión,, lo establecido en 
el artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 
acuerdo con la fórmula de juramento exigida por el Real De
creto 1557/1977.



El plazo de presentación de solicitudes será de seis meses 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

2. Documentos que deben acompañar:

2.1. Certificación de nacimiento del Registro Civil corres
pondiente. Conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
12 de abril de 1971, dicha certificación podrá ser sustituida por 
la exhibición de una certificación ordinaria del Registro Civil, 
el Libro de Filiación, cualquiera que sea la fecha del documento 
y sin que precise legalización del mismo.

2.2. Copia o fotocopia compulsada del título académico o 
un testimonio notarial del mismo.

2.3. Certificación de no padecer enfermedad ni defecto fí
sico o psíquico incompatible con el ejercicio de la enseñanza, 
expedido por alguna de las Delegaciones Provinciales de la 
Salud.

2.4. Certificación negativa de antecedentes penales por la 
comisión de delitos dolosos.

2.5. Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario de un servicio del Estado, o de la Ad
ministración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de la función pública.

B) Profesores que tengan cumplida la edad de setenta años 
con anterioridad a la publicación del Decreto y no hayan in
gresado en el Cuerpo de Profesores Agregados de INB.

1. Instancia reintegrada con póliza de cinco pesetas, en la 
que se hará constar necesariamente el nombre y apellidos, nú
mero del documento nacional de identidad y domicilio a efec- 
 tos de notificaciones, asignatura y número obtenido en los
Cursillos de que se trate.

Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», sin más limitación en cuanto a la finalización del pla
zo que la prescripción de los créditos a los cinco años, estable
cida en el artículo 40 de la Ley General Presupuestaria 11/1977, 
de 4 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 8).

2. Los documentos señalados en los números 2.1., 2.2. y 2.4. 
del apartado tercero A) de esta Orden.

C1 Profesores fallecidos con anterioridad a la publicación 
del Decretó:

1. Instancia suscrita por causahabiente, reintegrada con pó
liza de cinco pesetas, en la que constará nombre y apellidos 
del solicitante, número de su documento nacional de identidad, 
domicilio a efectos de notificaciones, nombre y apellidos del 
causante.

2. Los documentos señalados en los números 2.1. y 2.2. del 
aportado tercero A) de esta Orden.

3.    Certificado de defunción del causante.

Las solicitudes podrán presentarse a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado» sin más limitación en cuanto a la finalización del 
plazo que la prescripción de los créditos a los cinco años, 
establecida en el artículo 46 de la Ley General del Ministerio 
de Educación o en alguna de las oficinas previstas en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de septiembre de 1979.

OTERO NOVAS

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

23745 ORDEN de 18 de septiembre de 1979 por la que 
se fija el precio máximo de venta al público a 
diversos libros de texto, correspondientes al nivel 
de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 
2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
3 de septiembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 17), 
ha tenido a bien proceder a la fijación del precio máximo de 
venta al público que a continuación se expresa para los libros 
o material didáctico que se indican en el Anexo de esta dispo
sición

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid 18 de septiembre de 1979. P. D., el Director general 

de Enseñanzas Medias, Raúl Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medías.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de_ libros para Bachillerato, con expresión de la Edito
rial, título, autor, curso y precio máximo de venta

«Editorial A. Perrier»

1. Libros del alumno:

«Le Frangais vivant». C. Perrier. 1.° BUP. 264 pesetas.
«Le Frangais vivant». C. Perrier. 2.° BUP. 246 pesetas.
«Le Frangais vivant». C. Perrier. 3.º BUP, 319 pesetas.

2. Guias didácticas del Profesor:

«Le Frangais vivant». C. Perrier. l.º BUP. 116 pesetas. 

«Editorial Alhambra, S. A.»

1. Libros del alumno:

«English 80, 1». J. A. Ollero. 1.º BUP. 539 pesetas.
«Boul Mich, 1». A. M. Gnandía. 1.º BUP. 551 pesetas.
«Hacia la Matemática, 1». Adolfo Negro. 1.º BUP. 525 pe

setas.
«Hacia la Matemática, 1». 2.ª edición. Adolfo Negro. l.° BUP. 

480 pesetas.
«Hacia la Naturaleza, 1». Bañares y otros. l.° BUP. 571 pe

setas.
«Hacia la Comunicación, 1». A Barinaga. 1.º BUP. 496 pe

setas.
«English 80, 2». J. A. Ollero. 2.° BUR. 361 pesetas.
«Boul Miqh, 2». A. M. Granula. 2.° BUP. 501 pesetas.
«Hacia la Matemática, 2». Adolfo Negro. 2.º BUP. 556 pe

setas.
«Hacia la Física y la Química, 1». J. M. Esteban y otros.

2.º    BUP. 695 pesetas.
«Hacia el Hombre. Geografía, I». A. Redondo. 2.° BUP. 

607 pesetas.
«Hacia la Comunicación, 2». I. G. Barrientes. 2.° BUP. 467 pe

setas
«English 80, 3». J. A. Ollero. 3.º BUP. 313 pesetas.
«Boul Mich, 3». A. M. Grandía. 3.º BUP. 335 pesetas.
«Hacia la Matemática, 3». Adolfo Negro. 3.º BUP. 575 pese

tas.
«Hacia la Física y la Química, 2». J. M. Esteban y otros.

3.º   BUP. 840 pesetas.
«Hacia la Naturaleza, 2». J. A. Vega. 3.º BUP. 970 pesetas. 
«Hacia el Hombre. Geografía e Historia, 2». A. Cano y otros. 

3.º BUP. 810 pesetas.

2. Guía didáctica:

«English 80 1». J. A. Ollero. 1.º BUP. 95 pesetas.

«Editorial S. Alvarado»

1. Libros del alumno:

«Ciencias Naturales». S. Alvarado. l.º BUP. 651 pesetas. 
Ciencias Naturales». S. Alvarado. 3.º BUP. 530 pesetas.

«Editorial Anaya, S. A.»

1, Libros del alumno:

«Lengua Española». F. Lázaro. 1.º BUP. 270 pesetas.
«Lengua Española». A. E. Bustos. 1.º BUP. 276 pesetas. 
«Historia de las Civilizaciones y del Arte». J. Valdeón. 1.º 

BUP 518 pesetas
«Historia de las Civilizaciones y del Arte». A. Dóminguez. 1.º 

BUP 557 pesetas.
«Matemáticas». J. Etayo. 1.º BUP. 319 pesetas.
«Matemáticas». J. Casulleras. 1.º BUP. 212 pesetas.
«Ciencias Naturales». F. Galiono. 1.º BUP. 566 pesetas. 
«Ciencias Naturales». J. Anadón. 1.º BUP. 701 pesetas.
«Inglés». M, Estrany. 1.º BUP. 234 pesetas.
«Francés». J. Cantera. 1.º BUP. 178 pesetas.
«Cristo es para el hombre camino, verdad y vida». 1.º Bachi

llerato Unificado Polivalente. J. Ruano. 156 pesetas.
«Dibujo». H. Amo. 1.º BUP. 301 pesetas.
«Literatura Española». F. Lázaro. 2.º BUP. 369 pesetas. 
«Literatura Española». M. Baquero. 2.º BUP. 425 pesetas. 
«Geografía Humana y económica del mundo actual». A. Vilá. 

deón. 2.º BUP 447 pesetas
«Geografía humana y económica del mundo actual». A. Vilá. 

2.º   BUP 425 pesetas.
«Matemáticas». J. Etayo. 2.º BUP. 230 pesetas. 
«Matemáticas». J. Casulleras. 2.º BUP 161 pesetas.
«Fisica y Química». J, Aguilar. 2.º BUP. 319 pesetas.
«Física y Química». J. Beltrán. 2.º BUP. 382 pesetas.
«Larín». S. Segura. 2.º BUP 368 pesetas.
«Latín». M. Díaz. 2.º BUP 227 pesetas.
«Inglés». M. Estrany 2.º BUP. 219 pesetas.
«Francés». J. Cantera. 2.º BUP. 212 pesetas.
«Cristianos en el Mundo». J. Ruano 2.º BUP. 212 pesetas. 
«Literatura Española». F Lázaro 3° BUP 349 pesetas 
«Literatura Española». M. Baquero. 3.º BUP 368 pesetas. 
«Geografía e Historia de España y de los Paisas Hispánicos». 

J. Valdeón, 3.º BUP. 748 pesetas.


